
Quito, Diciembre del 2012 

  

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Juan Wagner Molina Chiriboga con cédula de ciudadanía N* 1709364457, en 

calidad de Representante Legal de la Empresa INMOBILIARIA Y COMERCIO 

RAGONSA S.A. con RUC 1791839404001, autorizo a la Srta. Marcela Belén 

Anrrango Licuy, portadora de la Cédula de Identidad N. 171929589-9, para 
que realice los trámites necesarios para la actualización de datos. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Cordialmente, 

  

    
an Mólina Chiriboga 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

RAZON: De conformidad con el numeral noveno del artículo diez y 

ocho de la Ley Notarial Vigente, Doctor PABLO VELA VALLEJO, 

NOTARIO DECIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTOB QUITO, por licencia 

concedida a su titular doctor Enrique Diaz Ballesteros, mediante 

Acción de Personal número cinco uno dos seis-DP-DPP del Consejo 

de la Judicatura, de fecha veinte de noviembre del dos mil doce, 

da fe que comparece: el señor JUAN WAGNER MDLINA CHIRIBOGA, 

divorciado, de nacionalidad ecuatoriena, portador de la cédula de 

ciudadania número 170936445-7, en su calidad de Gerente General 
de la compañia INMOBILIARIA Y COMERCIO RAGONSA SOCIEDAD ANONIMA, 

de conformidad con el nombramiento que me presenta, con el objeto 

de reconocer 3u firma y rúbrica constante en el documento que 

antecede. Al efecto, juramentado y advertido de las penas del 

perjurio y de la obligación de decir la verdad con claridad y 

exactitud, expresa que reconoce como suya la firma y rúbrica que 

antecede, por ser la misma que utiliza en todos sus actos 

públicos oO privados. Lleida que les fue la presente Acta, el 

compareciente se afirma y ratifica en todo 3u contenido, para 

constancia firma conmigo; de todo lo cual doy tfe.- Copia 

fotostática del mismo queda bajo los libros a mi cargo.- Quito 

a, VEINTE DE DICIEMBRE del año dos mil doce.- 
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